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RESOLUCION de g de marzo de 19~, de la Dlreo
ción General de Trabajo, por la que B6 homologa
con el número 1.520 la llave boca 'tja, 19 -mtltmetros,
marca c1sofor-, referencia. 872, fabricada y presen·
toda por 14 Empresa .lsofor, S. A._, de Figueras
(Gerona).

Instruido en este Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave boca fija, 19 milímetros, marca
.Isofol">', referencia 872, con a.n-eglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección persone.l de los trabajadores, se he. dictado re6olu·
ción, en cUYel. parte dispositiva 6e establece lo siguiente:

ARTICULOS onJEro DE NEQOCIACION rARA ENERO 1.9M

.UT. 260 M JORSADA DE TR.l'IlAJO

ISCAU S.l J.A RUr;;.·DEL COSVENIO QlIE ENTRA. AA EN VIGOn EL 1_1·,;DII.t "AlU. JOR
HADAS UUOrLA.u:.s Pi; 1.620 1l01lA:> J"i~ALES DE TRAoIBJO EfECTIVO EqUIVALENtES

'A 2r316.:¡0'llO¡lA~ D!:: PAGOI

RESOLUCION de 9 de. mayo· de 1984 de la Dtrec
ción General de Trabajo, por la que'se dispone la
publicación del V Convenio Colectivo de la Em
presa cContinental, Industrias del Caucho, S. A.,.

Visto el texto del V Cop.venio Colectivo de la Empresa .Con
tinental, Industrias del Caucho, S. A.• , recibido en estu Di
rección General de Trabajo, con fecha 13 de abril de 1984, sus
crito por las representaciones de la Empre~a y de los trabajado.
res, el día 6 de abril de 1984, y de conformidad con el artícu
lo 90, 2 Y 3. del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de
10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
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Primero -Homologar la llave boca fija, 19 milimetros, marca
cIsofor., referencia 872, fabricada y presentada por la Empresa
.Isofor, S. A.• , con domicilio en Figueras (Gerona), ce.rretera
nacional U, kilómetro 759,2, zona san Pablo de la Calzada,
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta
laciones de baja tensiÓn.

Segund.o......c&da lle.ve boca fija de dichas marca, referencia y
medida lleveJ'á, en sitio visible Un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de COll6istencia 'l
permanencia, con la siguiente inscripción: _M. T. Homol. 1.520
9·-3-84, 1.000 V._.

1.0 que se hace público para ganeral conocimiento, de confor
midad con lo dispU86to en el artículo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26. de -Ais
lamiento de seguridad de 1M herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en insta.laciones de baja tensión., apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de .1,981.

Madrid, 9 de marzo de 1QM,-El Director general, Francisco
JOSé Carcía Zapata. •
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ART. 400 _ PRoDt'CTOIH:S coN lUJOS Sl!IH;OR~rALES

Primero.-Ordenar su inscripción en ,,1 Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Media
ción. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el rBoletfn Oficial del
Estado·.

Madrid, 9 de mayo de 1984,-El J)irector general, Franci~co
José Carcía Zapata,


